
 

  

 

   
 

 

Bases legales de la Campaña de Navidad 

 

1.- EMPRESA ORGANIZADORA DE LA PROMOCIÓN  

TotalEnergies Clientes S.A.U. con C.I.F. A95000295, con domicilio en Plaza de los Ferroviarios 
Asturianos 1, C.P. 33012, Oviedo (Asturias) (en adelante, TotalEnergies), organiza con fines 
promocionales la presente Campaña de Navidad (en adelante, la Promoción).  

2.- OBJETO  

El objeto de la promoción es fidelizar a los clientes de TotalEnergies. 

Esta promoción está dirigida a clientes de TotalEnergies que cumplan con los requisitos 
establecidos en el apartado 4 de estas Bases. 

Con esta finalidad, se llevarán a cabo tres sorteos entre los participantes que, mantengan el 
contrato vigente y estén al día en los pagos en el momento de celebrarse el sorteo en el 
participen y cumplan todos los requisitos establecidos en las presentes Bases.  

Un mismo cliente podrá obtener únicamente un premio de todos los que se sorteen. 

 

 3.- ÁMBITO TEMPORAL  

La promoción se iniciará el día 16 de diciembre de 2025, y finalizará el día 7 de enero de 2026 a 
las 23:59h.  

 

4.- REQUISITOS Y MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN Y PREMIOS 

Para beneficiarse de esta promoción, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:  

1. Ser mayor de edad y residente en España.  
2. Dejar en la landing: https://cloud.info.totalenergies.es/deseosconbuenaenergia un 
deseo con buena energía para 2026. 
3. Ser cliente de TotalEnergies o contratar con TotalEnergies y estar al corriente de pago en 
el momento de celebración del sorteo.  
4. Esta CAMPAÑA no es compatible con ninguna otra promoción adicional.  
5. No podrán beneficiarse de esta Promoción los empleados del Grupo TotalEnergies.  
 

https://cloud.info.totalenergies.es/deseosconbuenaenergia


 

  

 

   
 

 

Los premios de los sorteos serán: 

1º) Sorteo cestas culturales: se celebrará el día 08 de enero de 2026. Cada uno de los treinta y 
tres (33) premios consistirá en una cesta cuyo contenido será: 

• E-Book PocketBook Verse 
• 10 entradas cine 
• Wonderbox Experiencias a la Carta 
• Chocolates premium 
• Paquete café premium 
• Taza Total Energies 

 El sorteo se llevará a cabo a través de la plataforma de números aleatorios de Google entre los 
participantes que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Bases. 

Se designarán 33 ganadores y 15 suplentes. 

2º) Sorteo cestas viajeras: se celebrará el día 08 de enero de 2026. Cada uno de los treinta y tres 
(33) premios consistirá en una cesta cuyo contenido será: 

• Wonderbox Escapada Relax 
• Maleta de cabina 
• Almohada de Viaje 
• Neceser TotalEnergies 
• Powerbank TotalEnergies 
• Chocolates premium 

  El sorteo se llevará a cabo a través de la plataforma de números aleatorios de Google entre los 
participantes que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Bases. 

Se designarán 33 ganadores y 15 suplentes. 

3º) Sorteo cestas gastronómicas: se celebrará el día 08 de enero de 202. Cada uno de los treinta 
y cuatro (34) premios consistirá en una cesta cuyo contenido será:   

• Wonderborx Cena selecta para dos 
• Batidora de vaso alta potencia 
• Delantal TotalEnergies 
• Set de cuchillos 
• Botella de aceite de oliva 
• Bombones 



 

  

 

   
 

  

El sorteo se llevará a cabo a través de la plataforma de números aleatorios de Google entre los 
participantes que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Bases. 

Se designarán 34 ganadores y 15 suplentes. 

En todos los casos, se contactará con los agraciados por teléfono o email tras la realización del 
sorteo.  

A fin de poder comunicarse con los ganadores y suplentes, los participantes en los sorteos 
autorizan a TotalEnergies a ponerse en contacto con ellos para comunicarles su condición de 
ganador a través del email o del teléfono informado en el contrato que ha dado lugar a la 
participación en el sorteo. En esta comunicación se informará al ganador de dicha condición y 
de los trámites a realizar para la entrega del premio, siendo necesario que el ganador lo acepte 
expresamente. Si en el plazo de 5 días laborables desde la realización del sorteo no fuese 
posible localizar al agraciado o este no aceptase el premio, perderá el derecho al premio, que 
pasará al primer suplente, y así sucesivamente, pudiendo en su caso declararse desierto el 
sorteo.  

 

5.- LIMITACIONES  

Si se evidenciase que cualquiera de los Participantes en la Promoción no cumple con los 
requisitos exigidos en las presentes Bases o los datos proporcionados para participar no fueran 
válidos o veraces, su participación se considerará nula y quedarán automáticamente excluidos 
de la Promoción perdiendo todo derecho sobre las ventajas otorgadas en virtud de la misma.  

Es responsabilidad de los Participantes cumplir con los requisitos establecidos en las 
presentes Bases para participar en tiempo y forma en la Promoción.  

 

6.- EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD  

A título enunciativo, pero no limitativo, TotalEnergies no se responsabiliza de las posibles 
pérdidas, robos, retrasos o cualquiera otra circunstancia imputable a terceros que pueda 
afectar al desarrollo de la presente Promoción, así como tampoco se responsabiliza del uso que 
haga el Participante del regalo entregado en virtud de esta Promoción. TotalEnergies no asume 
la responsabilidad en casos de fuerza mayor o caso fortuito que pudieran impedir la realización 
de la Promoción o el disfrute total o parcial de las ventajas incluidas en la misma.  

 

 



 

  

 

   
 

 

7.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

La empresa responsable del tratamiento de los datos personales de los Participantes en la 
Promoción es la empresa organizadora, cuyos datos figuran en el punto 1 de estas Bases.  

La empresa organizadora se toma muy en serio la protección de la privacidad y de los datos 
personales, por lo que la información personal se conserva de forma segura y se trata con el 
máximo cuidado. De conformidad con lo establecido en la normativa aplicable en materia de 
protección de datos, y concretamente en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, cada 
Participante, con la aceptación de estas Bases legales, consiente que los datos personales 
facilitados para la participación en esta Promoción sean tratados por la empresa organizadora 
para tramitar la participación en la misma. Asimismo, si el Participante lo hubiera autorizado, el 
deseo que hubieran dejado en la landing para participar en la Promoción y su nombre y ciudad 
podrán ser publicados por TotalEnergies en su web y RRSS. 

Los Participantes garantizan que los datos personales facilitados son veraces y se hacen 
responsables de comunicar a la empresa organizadora cualquier modificación de los mismos.  

La empresa organizadora se reserva el derecho a excluir de la presente Promoción a todo 
Participante que haya facilitado datos falsos. Se recomienda tener la máxima diligencia en 
materia de protección de datos mediante la utilización de herramientas de seguridad, no 
pudiéndose responsabilizar a la empresa organizadora de sustracciones, modificaciones o 
pérdidas de datos ilícitas.  

Los Participantes tienen derecho a (i) acceder a sus datos personales, así como a (ii) solicitar la 
rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión, (iii) solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, (iv) oponerse al tratamiento de sus datos y (v) solicitar 
su portabilidad. Los Participantes pueden ejercer todos estos derechos en la siguiente 
dirección de email cclopd@totalenergies.com indicando en el asunto “Campaña Navidad”.  

Del mismo modo, cuando el Participante considere que la empresa organizadora ha vulnerado 
los derechos que le son reconocidos por la normativa aplicable en protección de datos, podrá 
reclamar ante el Delegado de Protección de Datos (dpd.es@totalenergies.com) o ante la 
Agencia Española de Protección de Datos. Para más información, puede consultar la Política de 
Privacidad: https://www.totalenergies.es/es/hogares/politica-de-privacidad.  

 

 



 

  

 

   
 

 

9.- CAMBIOS  

TotalEnergies se reserva el derecho de modificar las presentes Bases y/o ampliar el alcance de 
la Promoción, así como a suspender o prorrogar la Promoción, en la medida que no perjudique 
o menoscabe los derechos de los Participantes en la misma.  

Del mismo modo, TotalEnergies podrá, siempre que hubiera causa justificada, anular esta 
Promoción antes de la fecha de finalización de la misma, comprometiéndose a comunicar con 
suficiente antelación las nuevas bases, condiciones, o, en su caso, su anulación definitiva.  

 

10.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN  

Estas bases legales se regirán de conformidad con la ley española. Serán competentes para 
resolver cualquier reclamación o controversia que pudiera plantearse en relación con la validez, 
interpretación o cumplimiento de estas bases los juzgados y tribunales del lugar del punto de 
suministro.  

 

11.- ACEPTACIÓN DE LAS PRESENTES BASES  

La simple participación en esta Promoción supone la aceptación de estas Bases en su 
totalidad, por lo que la manifestación en el sentido de no aceptarlas implicará la exclusión del 
Participante y como consecuencia de ello, TotalEnergies quedará liberada del cumplimiento de 
la obligación contraída con dicho Participante. 

 

Fecha redacción: 10 de diciembre de 2025 

 

 

 

 


